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INTRODUCCION

La reaccién del odontbélogo hacia el nifio deficiente es la
misma que este puede tener hacia el odontélogo. Ambos pue-
den sentir un nivel de ansiedad incrementado. Debemos te-
ner en cuenta los principios de la conducta al tratar a es
tos nifios especiales y presentar maneras de disminuir la

ansiedad tanto en el nifio como en nosotros mismos.

El nifio minusvalido tiene un defecto mental, fisico o emo-
cional que interfiere con su habilidad en todas las activi
dades de la vida. Esto le puede impedir funcionar normal -
mente a pesar de que experimenta las mismas necesidadesbio
liogicas y fisicas de cualquier nifio. Cada nifio normal o
disminuido, es un individuo y tiene una conducta Gnica que
debe ser comprendida por el odontélogo para lograr un cui-

dado dental apropiado.

Ciertas condiciones fisico-mentales necesitan la prescrip-
cién de drogas para aliviar los sintomas que surgen de la
condicién. Aparte de las drogas prescritas con propésitos

terapéuticos, los pacientes pueden estar consumiendo otras



drogas llamadas recreacionales y sobrepasar la cuenta de

medicinas. Cuando estos pacientes se presentanen el consulto
rio en busca de tratamiento, el odontélogo puede necesitar
la prescripcién de drogas adicionales tales como tranquili
zantes, antibiéticos por profilaxis, puntos anestésicos lo
cales y analgésicos para lograr una atencidén 6ptima. Los
odontélogos debemos determinar las consecuencias de la in-

teraccién de drogas antes de comenzar el tratamiento.



I. RECURSOS FARMACO-TERAPEUTICOS

Y DOSIS MEDICAMENTOSA EN NINOS

El uso de la farmacoterapelGtica para el control de la con -
ducta del paciente puede ser muy ventajoso. Aunque la res-
triccién del paciente puede permitir la estabilizacién de
la mayorfa de los movimientos, el tratamiento odontolégico
sigue siendo impracticable cuando el paciente estd excita-
do, lucha y pelea contra las restricciones. Los sedantes

aliviardn una situacidén asf.

Son imperativos el cuidado y el buen juicio en la seleccibn
del agente, la via de administracién y la dosis. Para el
paciente discapacitado es particularmente importante queel
odontdlogo tenga conocimiento de cualquier situacién médi-
ca que pueda comprometer la administracién de premedicacio
nes. De extrema importancia son la naturaleza y dosis de
toda droga que el paciente pueda estar tomando habitualmen
te; especialmente para las convulsiones, los ataques o la

hiperactividad.

Las funciones psicolégicas en los nifios disminuidos varfan



considerablemente respecto de las mismas funciones en el
paciente normal, y adulto. Los sistemas enzimdticos, res-
ponsables de la bio-transformacién de drogas especificas,
pueden no estar aldn en plena funcién. Este factor y otros
m&s, conducen a una mayor posibilidad de alcanzar niveles
hemdticos téxicos cuando se emplean dosis medicamentosas
pedidtricas <calculadas simplemente a partir de la dosis

adulta administrada comunmente junto con los medicamentos.

Varios factores rigen la determinacién de la dosis medica-
mentosa en los nifios, discapacitados o normales:
- La edad del nifio: En general cuanto mayor el nifio, mayor

la dosis requerida para lograr el efecto clinico deseado.

- Peso del nifio: Se le suele utilizar como factor princi -
pal en la determinacién de la dosis medicamentosa pedidtri

ca.

- Actitud mental del nifio: Cuanto mayor el grado de ansie-
dad o temor presentes en el paciente, mayor la dosis reque

rida del medicamento.

- El nivel de sedacién deseado: El odontélogo querrd alcan
zar cierta sedacién "ideal' en un paciente dado. No obstan
te, la definicién variard considerablemente. Algunos docto
res considerardn "ideal'" la sedacién sélo si el paciente

no efectua movimientos inconvenientes o sonidos innecesa -

rios durante el tratamiento, mientras que otros considera-



rén '"ideal'" la sedacidén si puede completar el tratamiento
en una atmésfera mds relajada paciente profesional, pese a
algdn movimiento o verbalizacién ocasional, o ambos de par

te del paciente.

- Actividad fisica del nifio: El nifio hiperactivo de respues
tas exageradas, requerird habitualmente dosis medicamento-

sas incrementadas.

- Contenido del estémago: La presencia de alimentos en el
estémago puede alterar muchisimo la absorcién del mediaca-
mento en las vias gastrointestinales tras la administracidn

por via oral.

- Hora del dia: Se requieren dosis mayores de medicamentos
para la sedacién en las horas tempranas del dfa, cuando el
nifio estd alerta y con todas sus energfas, mientras hacen
falta dosis menores cuando el tratamiento se realiza més

tarde y el paciente estd mé&s fatigado.

1.1. CALCULO DE LA DOSIS MEDICAMENTOSA EN LOS NINOS

Si bien se utilizan con frecuencia la edad y el peso para
determinar la dosis medicamentosa pedidtrica, presentan

ciertos problemas. Como existen variantes de tamafo entre
nifios de la misma edad, este factor (edad), no deberfa ser
tomado como una consideracién primaria. También es frecuen
te utilizar el peso corporal en la determinacién de la do-

sis pedidtrica; sinembargo la dosis de muchos medicamentos



no es siempre una simple funcién lineal del peso corporal
y calcular la dosis en miligramos por kilogramo de peso
también pueden conducir a inexactitudes. Antes bien, la su
perficie corporal parece ser un método mds exacto para de-

terminar la dosis medicamentosa en un paciente.

En el cuadro 1.1. permite determinar las dosis pedridtri -

ca a partir de la dosis adulta sobre la base de la superfi

cie corporal.

Peso Superficie Porcentaje Aproximado

Aproximada en M2 para la dosis adultos
2 0.15 9
4 0.25 14
6 0.33 19
8 0.40 23
10 0.46 27
15 0.63 36
20 0.83 48
25 0.95 55
30 1.08 62
35 1420 69
Lo 1.30 75
45 1.40 81
Lo T.51 87
55 1.58 91

Las dosis medicamentosas presentadas estdn basadas sobre el



método que se ha utilizado comunmente para un determinado

medicamento, y sobre la superficie corporal adulta prome -

dio de 1.73 m2.



2. FARMACOLOGIA Y TERAPEUTICA PARA

EL CONTROL DE LA ANSIEDAD

Para tener éxito con un paciente infantil, es importante
clasificar al paciente dentro de la conducta general, de
manera que se pueda hacer un enfoque inteligente sobre los

farmacos que han de usarse y la seleccién de la dosis.

2.1+ CELASLFJTACION DEL PACIENTE

2.1.1. Cooperativo Tenso

Estable, buen paciente, desea complacer al odontélogo y a
los padres. Normalmente no duerme la noche anterior necesi
ta ir al bafio mds veces de lo corriente. Razones para pre-
medicar:

a. Necesidad de tratamiento extenso

b. Ayudar al nifio a enfrentarse con la situacién

c. Facilitar el tratamiento.

2.1.2. Obstinado o desafiante
Indisciplinado, debe tratarse con firmeza. Razones para pre
medicar:

a. Necesidad de tratamiento extenso
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Medicamentos ansiolfiticos son los utilizados para manejar
la ansiedad desencadenada por tensiones dentro de la con -
sulta odontolégica. Los agentes de este grupo comparten una
accién depresora similar del sistema nervioso central, en
cuanto en dosis terapelticas producen un grado leve de se-
dacién sin trabar el grado de alerta mental o la actuacién

psico-motora del paciente.

Con respecto a la sedacién se entiende que es la calmao re
lajacién de un paciente nervioso, aprensivo mediante la ad
ministracién de drogas por via general, sin inducir la per

dida de la conciencia.

El uso de los agentes ansioliticos es preferible al de los
barbitGricos que pueden producir efectos indeseables en el
paciente. Los medicamentos ansiolfticos tienen una gama mas
amplia de actividad terapéutica y asi es menos probable

que produzca acciones no deseadas.

22081, Hidroxizina

En sus dos formas clinicas el clorhidrato de hidroxizina
(Vistari]R [Pfizer, Inc, New York]; AtaraxR [Roerig Divi -

sion Pfizer]). Y el pamoato de hidrixizina (VistarilR).

- Quimica y Farmacologfa: La hidroxizina deriva de un gru-
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po de agentes ansiolfticos denominados difeniletanos. Aun-
que posee propiedades sedantes, antihistaminicas, antiemé-
ticas, antiespasmédicas y anticolinérgicas, se clasifica

como antihistaminico, por su amplio espectro de accién. In
duce un efecto calmante en nifos ansiosos hiperquinéticos,
sin obstruir su estado consciente. La hidroxizina no es un
depresor cortical, suprime algunos nlGcleos hipotaldmicos vy
extiende sus acciones a la porcién simpédtica del sistema

nervioso auténomo periférico.

La hidroxizina es absorvida rdpidamente en el tracto gastro
instestinal y los efectos clinicos suelen observarse a los

15-30 minutos de la administracidn.

El médximo efecto se desarrolla a las dos horas de la admi-
nistracién con una duracién de la accibén aproximadamente 3
4 horas. La hidroxizina se bio-transforma en el higado y

se escreta por la orina.

- Contraindicaciones: En pacientes que demuestran hipersen
sibilidad previa. No debe ser inyectada por via subcuténea,

intravenosa o intraarterial.

- Interacciones medicamentosas: Puede potencializarse su
accién depresora del sistema nervioso central usada en con

comitancia con narcéticos y barbitdricos; al usarse en com

11



binacién las dosis de esos depresores del sistema nervioso

central deben reducirse aproximadamente en un 50%.

- Reacciones adversas: La reaccién adversa m&s frecuente
es somnolencia pasajera, transitoria, sequedad de la boca
relacionada con la dosis ambos son efectos convenien -

tes para la terapéutica odontolégica.

- Presentacién:
Bucal

a. Clorhidrato de hidroxizina (AtaraxR)
Tabletas 10 mg, 25 mg, 50 mg, y 100 mg.

Jarabe 10 mg/5 ml (1 cucharadita) con 0.5% de alcohol.

b. Pamoato de hidroxizina (VistarilR)
Capsulas 25 mg, 50 mg, 100 mg.

Suspensién 25 mg/5 ml.

Parenteral

Hidroxizima HOL' (Vistarit®) 25.mg/nmt.

- Dosis: La noche anterior, 25 mg; 100 mg el dfa del trata

miento segldn la emotividad y actividad del nifo.

Edad Peso Kg.
2-3 12=15
3-4 15-18



4-5 18-20

5-6 20-23
6-8 23-28
8-10 28-33
10-12 33-40
12-14 40-55

- Indicaciones: Nifos timidos, sumamente ansiosos o muy ten

SOS .

2.2.1.2. Benzodiazepinas (BZD)

- Quimica y Farmacologia: Las BZD son un grupo de compues-
tos quimicos depresoreé sobre los niveles subcorticales del
sistema nervioso central, su efecto calmante es debido a
la accién sobre el sistema limbico. Las BZD son el grupo
mads eficaz de agentes ansiolfticos. EI LibriumR y el ValiumR

son las BZD de uso m&s comidn en la pré&ctica paidoddéncica.

Las BZD poseen propiedades ansiolfticas, anticonvulsivas y
relajantes de la musculatura estriada. Exepto el diazepan

y el clonazepan se ha comprobado su accidén anticonvulsiva.

Las BZD se absorven bien en el tracto gastrointestinal.lLos
: : ; s g

niveles de clorodiazepéxido (Librium ) en sangre llegan a

su madximo aproximadamente a las 4 horas de ingestién. mien

tras que los niveles hemdticos médximos de diazepan (ValiumR)

13



se alcanzan dentro de las dos horas. A la hora de ingestidn,
se observa el 90% del efecto mé&ximo del diazepan, por esta
razén se constituye como la eleccién m&s racional en situa
ciones odontolégicas. Se administra por via oral 1 hora an

tes de la sesién odontolédgica.

Tanto el clorodiazepoxido como el diazepan se bio-transfor
man en el higado y se excretan por la orina. El efecto de-
presor tiene una duracién de 3 a 4 horas. La concentracién
hemdtica es prolongada, 2-3 dfas y depresidén potencial de

los reflejos motores.

Pueden ser administrados parenteralmente. La administracion
intramuscular conduce a una mala absorcién y sedacidén ina-

decuada.

- Contraindicaciones: En pacientes con hipersensibilidad

conocida y en los que tienen glaucoma.

- Interacciones medicamentosas: Los pacientes deben ser ad
vertidos contra la ingestién simultdnea de alcohol y otros
depresores del sistema nervioso central, mientras reciben

BZD. E1 efecto se potencia con las fenotiazinas, narcéti -

cos, barbitdricos, MAO-inhibidores y otros antidepresivos.

- Precauciones: La dosis inicial en nifios debe ser reduci-

14



da y los incrementos subsiguientes deberdn ser graduales.

Este procedimiento, llamado titulacién excluird el desarro
11lo de una sedacidén excesiva. El diazepan administrado en-
dovenosamente hace el paciente propenso a presentar flebi-

tis.

- Reacciones adversas: Sedacién excesiva que se manifiesta
como somnolencia y ataxia. Con la administracién endoveno-
sa de diazepan se observan efectos tales como: visién bo -
rrosa, diplopfa, lenguaje trabado e hipo, confusién y deso

rientacién.

- Presentacién:
Bucal
a.Clorodiazepéxido HCL
Tabletas 5 mg, 10 mg, 25 mg. (LibritabsR)
C&psulas 5 mg, 10:mg, 25 mg. (LibriumR)
b.Diazepan
Tabletas 2 mg, 5 mg, 10 mg (ValiumR)
Parenteral
a.Diazepan 5 mg/ml (ValiumR)

b.Clorodiazep6xido 100 mg/5 ml (LibriumR)

- Dosis:
a. Clorodiazep6xido no se recimienda su uso en nifios meno-

res de 6 afos. En los nifios mayores de 6 afios inicie la te

15



rapéutica con la dosis menor (5 mg) y aumente segln sea re
querido. Se tomard este medicamento 3-4 horas antes de Ia
sesibén odontoldégica. La dosis diaria médxima no debe exce-
der de 0,5 mg/kg de peso. La administracién intramuscular
no es conveniente por el dolor y los efectos sedantes son

impredecibles.

b. Diazepan: Se debe administrar por via oral en la menor
dosis (2 mg) una hora antes de la sesién odontolégica, con
incremento de la dosis en las siguientes sesiones. La admi
nistracién por via endovenosa debe ser muy lenta (no més

de 5 mg por minuto) y no debe exceder los 0.25 mg /kg.

2.2.1.3. Carbonatos de Propanediol
El meprobamato es el prototipo de esta clase de drogas. Es
Gtil en el manejo de la ansiedad y la tensién, pero demos-

tré ser menos eficaz que las BZD.

- Quimica y Farmacologfa: El meprobamato (Ecuanil? Mi]townR)
tiene maltiples lugares de accidédn dentro del sistema ner -
vioso central incluido el tédlamo y el sistema limbico. Se
absorve bien en el tracto gastrointestinal; sin embargo,no
se alcanza los madximos niveles hemdticos y no se obtiene

la accién general en menos de 3 horas. Ademds el medicamen
to tiene una vida media de aproximadamente 10 horas. Puede

producirse depresién respiratoria en la sobredosis.

16



- Contraindicaciones: Porfiriaintermitente aguda reaccio-
nes alérgicas o idiosincraticas al meprobamato o compues-
tos relacionados. E1 meprobamato puede desencadenar o pre-

cipitar ataques en los epilépticos.

- Interacciones medicamentosas: Se presentan efectos adic-
tivos entre el meprobamato y el alcohol y otros agentes de
presores del sistema nervioso central o agentes psicotrépi

Ccos.

- Precauciones: La ingestién continua de meprobamato produ
ce dependencia fisica psicolégica. Por la accidén depresora
del sistema nervioso central el paciente debe ser vigilado
durante varias horas después de retirarse del consultorio

odontolégico.

- Reacciones adversas: Somnolencia, ataxia, nalseas, voémi-
to, vértigo, lenguaje trabado, cefdleas, urticaria y erup-

cién eritematosa.

- Presentacién:
< Bucal (EquanilR)
Capsulas 400 mg

Tabletas 200 mg y 400 mg.
MiltownR
C&psulas 200 mg y 400 mg

17



Tabletas 200 mg, 400 mg y 600 mg.

- Dosis: Para la premedicacién de un nifio de m&s de 6 afios
100-200 mg, la dosis no dbe exceder 25 mg/kg por dia dnica

mente se utiliza en nifios de 6 afios.

- Indicaciones: Debido a que la iniciacién y la duracién
de la accién son demasiado prolongadas para una préctica
odontolégica se prefiere sugerir el uso de otros agentes
ansiolfticos mas efectivos (hidroxizina, BZD). Se reserva
el uso de meprobamato para aquellas situaciones en que las

otras formas ansioliticas no hayan tenido éxito.

2.2.2. Sedantes - Hipnéticos

Son medicamentos utilizados para producir grados variables
de depresién generalizada del S.N.C. Cualquier dosis de to
dos los sedantes-hipnéticos van acompafadas de cierto gra
do de impedimento psfquico o motor. Desde la introduccidn

de los agentes ansiolfticos el uso de los sedantes hipnéti
cos (barbitidricos) ha decrecido en la préctica odontolégi-
ca en particular las BZD y la hidroxizina demuestran ser
mas eficaces que el meprobamato y los sedantes hipnéticos

(barbitdricos) en el manejo de la ansiedad.

Los agentes sedantes-hipnéticos se dividen en barbitdricos

y no barbitdricos. El hidrato de cloral es un sedante-hip-

18



nético no barbitirico empleado con mucha frecuencia en odon

tologia pedidtrica.

2.2.2.1. Sedantes-hipnéticos no-barbitdricos (Hidrato de
Cioral)

- Quimica y Farmacologfa: Es un sedante hipnético confia -
ble, relativamente seguro y efectivo. Produce hipnosis vy
sedacién por su efecto depresor de los hemisferios cerebra
les del S.N.C. Los centros medulares que controlan la res-

piracién y la funcién cardiovascular no estén deprimidos.

La accién del hidrato de cloral es rdpida m&s o menos 30
minutos después de administrarse por via oral y continua
por 4-8 horas. Se biotransforma en el hfgado y se excreta

por los rifones.

- Contraindicaciones: En pacientes con hipersensibilidadco
nocida el medicamento en presencia de disfuncién hepédtica

o renal, en cardiopatfia severa.

- Interacciones medicamentosas: Debe evitarse combinar con
otros depresores del S.N.C. En pacientes tratados con cuma
rina u otros anticoagulantes relacionados con la cumarina,

hay que vigilar el tiempo de protrombina.

- Precauciones: Se debe usar el hidrato de cloral con pre-

19



caucién en pacientes con problemas circulatorios, puede de
primir el corazén produciendo hipotensién y depresién mio-

cérdiaca.

- Reacciones adversas: Malestar epigdstrico, nduseas, vémi
to, y flatulencia, ataxia, malestar, cabeza liviana y pesa

dillas. Somnolencia, desorientacién e incoherencia.

- Presentacién
Bucal: Aquach]oralR = NoctecR- SomosR
Capsulas 225 mg, 250 mg, 450 mg, 500 mg
Elixir (Jarabe) 250 mg/5 ml, 500 mg/5ml
. Supositoiros Rectales 60 mg, 120 mg, 300 mg, 460 mg, 500

mg, 600 mg y 900 mg.
- Dosis : Puede oscilar entre 500 y 2000 mg.

- Indicaciones: En nifios que rehusan tomar pfildoras. Es el

agente premedicante que m&s se utiliza en odontopediatrfa.

20



3. CONTROL DEL DOLOR MEDIANTE EL USO DE ANALGESICOS

La prevencién del dolor durante el procedimiento odontolé6-
gico es de mdxima importancia para el manejo adecuado del
paciente. Los analgésicos son drogas obtundentes de la per
cepcién del dolor, sin producir inconsciencia. Los analgé-
sicos de acuerdo a su eficacia se clasifican en dos grupos.
Analgésicos leves, son agentes cuya indicacién terapéutica
es aliviar el dolor leve o moderado. Analgésicos fuertes

serédn indicados para los pacientes en quienes los analgési
cos leves demostraron ser ineficaces para el alivio del do

lor.

3.1. ANALGESICOS LEVES
Los analgésicos leves (analgésicos no narcéticos) en odon-

topediatrfa incluyen la aspirina y el paracetamol.

3.1.1, - Aspirina
Se considera el prototipo del grupo analgésico antipiréti-
co, es la droga de primera eleccién cuando esta indicado

un analgésico leve.
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- Quimica y Farmacologfa: Analgésico,antinflamatorio, anti
pirético, inhibe la accién de las prostaglandinas. Las do-
sis mayores de aspirina pueden aumentar el tiempo de protom

bina e inhibir la agregacién plaquetaria.

- Contraindicaciones: La aspirina estd contraindicada en
personas alérgicas a ellas. La incidencia de alergio es ma
yor en los pacientes con historia de asma, fiebre de heno
y polipos nasales. Los pacientes con trastornos hemorrégi-

cos severos no deberan usar aspirina.

- Interacciones medicamentosas: Potencializa la accién de
hipoglicemiantes orales. Los pacientes que requieran ambas
drogas deberan ser observados y reducir las dosis de hipo-

glicemiantes orales.

- Reacciones adversas: Sintomas gastrointestinales como
nduseas, vémitos y dispepsia. Hepatotoxicidad cuando se ad
ministra en grandes dosis a nifios con enfermedades reumédti

cas.

- Presentacidn
. LR & R s R R
Oral: Ascriptin , Aspirina Bayer , Bufferil , Phenaphen
Cépsulas 325 mg
Tabletas 65 mg, 81 mg, 162 mg, 325 mg, 500 mg, 650 mg.

Supositorios rectales 65 mg, 130 mg, 162 mg, 195 mg, 325
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650 mg, 975 mg y 1300 mg.

- Dosis: Para las acciones analgésicas y antipiréticas, se
recomienda una dosis de 65 mg/kg de peso en cuatro o cinco

dosis divididas.

- Indicaciones: Es la droga de eleccién para el dolor bre-

ve o moderado en odontologfia.

3.1.2. Paracetamol

- Quimica y Farmacologfa: El paracetamol o acetil-para-ami
nofenol posee propiedades analgésicas y antipiréticas. En
dosis grandes potencian la accién de los anticoagulantes
orales, pero las dosis pequefias no tienen efectos sobre el

tiempo de protrombina.

- Contraindicaciones: Urticaria, edema laringeo y agranulo

citosis.

- Interacciones medicamentosas: Usada en combinacién con
anticoagulantes orales puede potencializar la accién de es

tos.

- Precauciones: No administrar a nifos menores de 3 afios.

No usar mds de 10 dfas.
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- Reacciones adversas: Lesién renal por uso prolongado.

- Presentacién:
Oral: DatrilR, NebsR, TempraR, ValadolR
Capsulas 300 mg, 500 mg
Gotas 60 mg/0.6 ml
Elixir 120 mg/5 ml y 150 mg/5 ml.

Tabletas 300 mg y 325 mg

Supositorios rectales 120 mg, 300 mg, 600 mg, 900 mg.

- Dosis: Se administran cada 4 a 6 horas, sin exceder 1,2

gramos diarios.

3.2. ANALGESICOS FUERTES

Son drogas capaces de aliviar el dolor moderado o fuerte.

En odontologfa pedidtrica es raro que surga

de estos agentes.
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L. TECNICAS CLINICAS Y APLICADAS DE SEDACION CONSCIENTE

Y ANESTESIA GENERAL

La definicién de ciertos términos criticos facilitaran la
comprensién de los diversos conceptos y técnicas por descri

biir.

- Dolor: sensacidén displacentera creada por un estimulo no
civo, mediada por ciertas vias nerviosas hacia el sistema
nervioso central donde es interpretado como tal. El dolor
puede ser considerado en dos aspectos:

1. La percepcién del dolor, es el proceso neuroanatémico
por el cual un impulso nervioso se inicia y es conducido al

sistema nervioso central.

2. Reaccién al dolor, es el proceso psicofisioldédgico que
determina cémo reaccionard el paciente al proceso percepti

vo displacentero que lo precedi6.

En contraste con la percepcién del dolor, la reaccién a es
te varfa notablemente de una persona a otra y en la misma

persona, de un dfa a otro. Factores como fatiga, trastorno
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emocional y experiencias desagradables previas en circuns-
tancias similares reducen la capacidad del paciente de so-
portar episodios dolorosos. Los nifios muestran una toleran
cia mucho menor al dolor que los adultos. Para controlar

eficazmente el dolor hay que considerar ambos factores y

tratarlos apropiadamente.

- Analgesia: Incapacidad para apreciar el dolor.

- Anestesia: Incapacidad para apreciar toda forma sensorial.

- Analgesia Regional: Puede ser facilmente inducida por la
administracién de soluciones diluidas de agentes farmacold
gicos que interrumpan la conduccién nerviosa, esas solucio
nes solo afectan fibras nerViosas que transmiten sensacio-

nes dolorosas.

- Anestesia Regional: Cuando se bloquea la conduccidn ner-
viosa en todas las fibras nerviosas que inervan determina-

da zona anatémica.

- Analgesia General: Es la capacidad para soportar todos
los grados de dolor inducido en todo el organismo mientras
el paciente permanece consciente y no se puede alcanzar con

las drogas existentes actualmente.
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- Anestesia General: Es facil de alcanzar pero debe ir acom

pafiada por la produccién de inconsciencia.

- Consciente: Estado en el cual el paciente es capaz de una
respuesta racional a una orden y posee todos los reflejos

protectores intactos.

i1+ ~METODOS DE SUPRESION DEL- DOLOR

L.1.1. Eliminacién de la causa

Es el primer método para suprimir el dolor que debemos te-
ner en cuenta, por medio del uso de métodos sencillos, com
presas hGmedas calientes, el uso de relajantes musculares,
duchas de agua tibia, aplicacién de hielo, y cualesquiera
de estos recursos utilizados que disminuyen el dolor que

aqueja al paciente.

4L.1.2. Bloqueo de las vias del dolor

Es la forma mas comdn de supresién del dolor en odontolo -
gfa involucra la aplicacién de agentes anestésicos locales
para interrumpir la conduccién nerviosa en zonas anatémi-

cas precisas, es una técnica de sedacién consciente.

4.1.,3. Elevacién del umbral del dolor
BAsicamente, los objetivos de la sedacién consciente son

producir un estado de relajaci6n placentera en tanto se e-
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leva el umbral del dolor en el paciente consciente. Puede
lograrse por la administracién de diversos agentes que ac-
tuan en el nivel del sistema nervioso central y que tienen
la capacidad de calmar, sedar, producir euforia y paliar el
temor y la aprehensién, el paciente estard md&s receptivo al
tratamiento odontolégico desde un punto de vista psicoldgi
co. Una vez logrado esto, se administra un anestésico local
para bloquear la via dolorosa. En estas circunstancias, hay
control eficaz de ambos aspectos del dolor, percepcidén vy
reaccién. Esta es la técnica particularmente m&s adecuada

para los pacientes discapacitados.

L,1.4. Depresién del sistema nervioso central

La anestesia general es la alternativa satisfactoria en pa
cientes discapacitados que no puedan tratarse por medio de
sedacién consciente. En este caso se administran diversos
agentes farmacolégicos capaces de deprimir el sistema ner-
vioso central, que tornan al paciente incosciente e imper-

meable a toda modalidad sensorial.

4L 1.5. Métodos psico-somdticos

Varian de la simple sugestién a la hipnosis en sf. Es un
método de supresién del dolor beneficioso y disponible en
odontologfa para alterar el umbral del dolor, es difficil o

imposible utilizarlo en nifios o pacientes discapacitados.
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L.,2. VIAS DE ADMINISTRACION

Son varias las vias de administracién disponibles para 1la
produccién de sedacién consciente y anestesia general. Ca-
da una tiene sus ventajas y desventajas que deben ser con-
sideradas. Estudiaremos las m&s populares en anestesia odon

tolégica pedidtrica.

h,2.14 " Bugal
Es una via de aministracién cémoda pero sus desventajas son:
- La dosis , no es exacta, puesto que es calculada por el

peso, edad y superficie corporal.

- E1 comienzo de la accién una vez administrada depende de
factores, como la presencia de alimentos en el estémago Yy

la aprensién retardan la absorcién.

- E1 efecto es impredecible.

Adn asi, la via oral es particularmente Gtil cuando se ad-
ministra un sedante la noche anterior a la sesién programa

da, o para eliminar el dolor post-operatorio.

4L.2.3. Subcuténea

Se utiliza para la produccién de sedacién consciente, se
inyecta en el surco mucovestibular de la cavadidad oral.
Sus desventajas una Qez m&s, no se pueden predecir con exac

titud la dosis, ni la iniciacién ni el efecto, a causa de
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la naturaleza algo avazcularizada del tejido subcuténeo,
pero supera la absorcién errada en el estomdgo. El clorhi-
drato de alfaprodina (Nisentil), un analgésico narcético
de primera eleccién por esta via, pues las caracteristicas
de la droga permiten su rapida absorcién y el efecto se ob

serva alrededor de 5 minutos.

L.2.4. Intramuscular

Debido a la vascularizacién del tejido muscular el findice
de absorcién de la droga por esta via de administracién es
segundo con respecto a la intravenosa. Esta via serviré
muy bien para la produccién de sedacién consciente y como
via de administracién de premedicacién de anestésico general
cuando se emplea la Ketamina, un agente anestésico disocia

tivo. Desventajas, dosis y efecto impredecibles.

L.,2.5. Intravenosa

Es la via de mayor confianza para administracién parenteral.
Se puede controlar con precisién la dosis, iniciacién y efec
to. Es la via de administracién mas ventajosa en nifios dis

capacitados con dificultades emocionales o de conducta.

4L.,2.6. Via rectal

Es particularmente Gtil para producir anestesia basal an-
tes de la induccién de anestesia general. La absorcidén pue

de ser incompleta, se biotransforma en el higado donde el
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efecto se hace impredecible.

L.,2.7. Inhalacién

Sin duda es la via de administracién medicamentosa mds segu
ra, mas predecible y la Gnica radpidamente reversible. Las
drogas administradas por esta via, se eliminan en su mayor
parte por la misma via con poca o ninguna biotransformacién.
Por esta via la seguridad y regulacién estdn provistas con

la reversibilidad. Simplemente con la interrupcién del agen
te y la administracién de oxigeno o aire ambiental, se re-

tira rédpidamente el agente del sistema y se disipan sus e-

fectos.

El Gnico agente que se puede administrar para la producc¢ibn
de sedacién consciente es el protéxido de nitrégeno, es el
mads débil capaz de producir los efectos deseados por esta

razén es aplicable en pacientes moderadamente aprensivos.

4L.2.8. Anestesia General

Es una de las técnicas mds indicadas en pacientes discapa-
citados que no nos brinden cooperacién 6ptima dentro del
procedimiento clinico odontolégico. Esta técnica deprime
el sistema nervioso central y lleva al paciente a incons -

ciencia.

L.,3., SEDACION CONSCIENTE POR INHALACION
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E1l valor, la seguridad y la conveniencia del uso de proté-
xido de nitrégeno en la produccién de sedacidén consciente
lo hacen el medicamento aldn mé&s utilizado en la préctica o
dontolégica. Es un agente anestésico que usado en pequefias
dosis tiene efectos analgésicos sobre el individuo. Se lle
va a los pulmones y rapidamente se difunde en la sangre.
No necesita de oxigeno y del CO2 de la hemoglobina y es tras
ladado por el suero r&pidamente hacia el cerebro y otros
tejidos. Se elimina especialmente por los pulmones sin ser
transformado, no hay efecto prolongado. El paciente puede
ser dado de alta en forma ambulatoria y muy pronto después

de terminar el suministro del medicamento.

En la aplicacién de esta técnica las ventajas son:

- Disminuye el miedo y la ansiedad

- Aumenta el umbral del dolor

- Aumenta la cooperacién del paciente

- Reduce el reflejo de néuseas

- No deja residuos de sedacién después de que se han termi

nado las técnicas dentales.

L.3.1. Materiales

1. El aparato para administrar el protéxido de nitrégeno
consiste en un fluidémetro que:

a. Mide el oxigeno (mfnimo 3 litros por minuto)

b. Mide el medicamento "protéxido de nitrégeno' (0 a 8 li-
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tros)

c. Vadlvula de seguridad, corta el fluido de protéxido de
nitrégeno cuando el nivel de oxigeno desciende por debajo
de los 3 litros de fluido por minuto y previene la sobredo

sis accidental.

2. Bolsa de reserva: Alli se almacenan los gases que permi
ten al paciente un abastecimiento supletorio en caso de ne

cesidad.

3. Inhalador y tubo nasal mediante el cual una véalvula de
aire permite mezclar el aire atmosférico con el medicamen-
to y el oxigeno para facilitar la respiracién. EIl inhalador
cubre solamente la nariz lo que facilita al paciente respi

rar por la boca si es necesario. El paciente puede diluir

o aumentar la concentracidn segﬁn las necesidades abriendo
o cerrando la boca. El tubo conecta el inhalador al fluidé

metro.

L.3.2. Técnica
1. Explique al paciente en forma sencilla lo que sentiréd vy

despiertele interés.

2. Cerciorese de que el nifio sabe que podrd controlar sus

percepciones y que el medicamento no le producird suefo.

3. Empiece administrando 3 litros por minuto de oxigeno Yy
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0.5 litros por minuto de protéxido de nitrogeno, aumente
el N70 gradualmente hasta que el paciente empiece a respon
der, lo que puede notarse cuando

a. Se encuentra relajado y colabore

b. Sonria y haga muecas

c. Sus manos estén relajadas

d. Siga instrucciones sencillas

e. Su boca permanece abierta con facilidad

f. Reflejo de nduseas se haya reducido notoriamente

g. Cierre los ojos cuando se le sugiera

L. Mantenga el contacto fisico con el paciente y siga  ha-
blandole para darle seguridad de que se ocupa de sus sen-

saciones.

5. Mantenga el nivel adecuado de sedacién de la siguiente

manera:

a. El paciente sabe que puede controlar el nivel de seda -
cién respirando por la boca para reducirlo para reducirlo

o respirando por la nariz para aumentar el nivel de concen
tracién.

b. No lo anime a que hable porque lo hard respirar demasia
do por la boca.

c. Observe si estd respirando principalmente por la nariz,
la concentracidén de medicamentos aumentard entonces se re-

duce el nivel de N,0 aproximadamente 0.5 litros por minuto.
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d. Observe el estado de respuesta y relajacién del pacien-
te para precisar los niveles adecuados de N30 y oxigeno.
Elevar y bajar con frecuencia los niveles puede causar vé-

mito y nduseas.

6. Termine la sedacién de la siguiente manera:

a. Reduzca gradualmente el nivel de sedacién

b. Seleccione el momento para cortar por completo el N,O.
El paciente debe saber cuando se termina la técnica.

c. Retire la mascarilla de inhalar.

7. Debe sugerirse al nifio que se sentird muy bien durante
el resto del dia, no tendrd suefio y tendrd una sensacién de

estar muy despierto cuando se retire la mascarilla nasal.

L. L4, ANESTESIA GENERAL

La administracién de anestesia general puede ser dividida
en tres faseé: preparacién, mantenimiento y recuperacién.
La fase de preparacién comienza con la administracién de la
primera medicacién que deprimird el sistema nervioso cen -
tral. Puede comenzar la noche anterior a la cirugia cuando
se administran drogas al paciente para asegurarle una no -
che de suefio descansado. Esta noche continua hasta que el
odont6logo comienza el procedimiento. En este punto se ini
cia la fase de mantenimiento y continua hasta completarse
el procedimiento. La fase de recuperacién comienza en es-

te punto hasta que el paciente este como en armonia con su
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circunstancia en un estado pre-anestésico.

La profundidad o grado de depresidén del sistema nervioso
central producido por los agentes anestésicos, puede ser
dividida en tres etapas:

- preparaciébn

- quimiamnesia

- cirugfa

La etapa de preparacién comuenza con la administracién de
la primera medicacién capaz de deprimir el S.N.C. y se pro
longa hasta que el paciente pierde la consciencia. Al con-
tinuar la administracién de la anestesia, se entra en la
quimiamnesia. Durante esta etapa, aunque el paciente estéd
inconsciente, la capacidad de hacer movimientos coordina -
dos o incoordinados en respuesta a la estimulacién quirdr-
gica persiste Segﬁn el grado de depresién del sistema ner-
vioso central. A esta altura hay analgesia y amnesia total.
Continuando con la administracién se entra en la tercera
etapa o quirdGrgica en esta el paciente no efectua movimien
tos en respuesta a la estimulacién quirdrgica. E1 limite
entre la sedacién consciente y la anestesia general se da

en el punto en que el paciente pierde la consciencia.

Durante la administracién de anestesia general hay que sa-

tisfacer 4 objetivos:
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1. El paciente debe entrar en inconsciencia, por definicidn
se sabe producir inconsciencia para que se produzca unha in
sensibilidad corporal total a todos los estimulos sensoria

les.
2. Debe existir amnesia
3. Debe producirse analgesia.

L., Deben darse condiciones operatorias satisfactorias para

el odontélogo o cirujano.

- Técnica: Historia clinica, exdmenes paraclinicos de ori-

na, determinacién de hemoglobina y hematécrito.

Los signos vitales deben ser supervisados a lo largo de to

do el procedimiento.

Toda anestesia general, cualquiera que sea la técnica em -
pleada deberé cumplir los 4 objetivos ya mencionados. 1.1In
consciencia, 2. Amnesia, 3. Analgesia, 4. Condiciones ope-
ratorias adecuadas. Estos objetivos pueden ser satisfechos
con una de 3 técnicas: de anestesia disociativa, inhalan-

te o balanceada.

L.4.1. Anestesia disociativa

Solo se puede producir con el clorhidrato de Ketamina (Ke-
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talar, Ketaject). Esta droga derivada de un agente origina
riamente usado en medicina veterinaria, produce un estado
cataléptico en el cual, a diferencia de otros tipos de anes
tesia, el paciente estd inconsciente, amnésico, analgésico
y aunque inmovil, mantiene el funcionamiento de ciertos re
flejos protectores, particularmente de los que protegen

las vias aéreas. La Ketamina puede ser utilizada como agen
te anestésjco dnico o como agente de induccidén cuando se
prefieren técnicas balanceadas o de inhalacién. Puede ser
administrada por via intravenosa o intramuscular. En ese
sentido es Gtil cuando se administra a nifnos discapacitados.
El efecto deseado se obtiene en unos 5 minutos, un efecto
secundario indeseable es la produccién de suefios, espasmos
del miGsculo masetero que actua para obstruir la interven -

cién del odontélogo.

L.4.2. Anestesia Inhalatoria

Reposa sobre agentes inhalados como el halotane o el enfluo
rane para producir los objetivos ya detallados. En virtud
de la capacidad del agente para deprimir la funcidén del sis
tema nervioso central los objetivos son fé&ciles de lograr.
El mantenimiento se logra con el agente inhalado suministra

do con mdscara o tubo endotraqueal.

L.L4.3. Anestesia balanceada

Se necesita la administracién de varias drogas para la ob-
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tencién de los 4 objetivos b&sicos. Lo mds frecuente es lo
grar la inconsciencia mediante la administracién intraveno
sa de un barbitlrico. La respiracién debe ser controlada

por un anestesista que comprime la bolsa respiratoria ya
que estas drogas producen paralisis pladcida de toda la mus

culatura estriada.

Cualquiera que sea la técnica empleada, la biotransformaién
y la recuperacién de la anestesia, no se completa sino cuan
do el paciente queda en armonia con su circunstancia como

en el estado preanestésico.

L. 4.4, Niveles de anestesia en nifios

El método clésico de anesteéia en nifios ha sido la respira
cién espontdnea de diVersas mezclas de gases y vapores a-
nestésicos. Esto ha dado lugar a la induccién intravenosa
de anestesia con una dosis de suefio de tiopental, seguida
por una relajante intubacién y ventilacién .a presién po-

sitiva intermitente con una mezcla de 6xido nitroso-oxigeno.

- Dosis Recomendadas:

. 0 - 2 afios tubocurarina, dosis inicial de 0.25 mg (0.15
mg x kilo); y dosis complementarias de 0.1 mg, pancuronio,
0.06 mg x kgii galamina 1 mg x kg como dosis complementarias
alcuronio 0.1-0.2 mg x kg como dosis inicial con dosis cre

cientes de 0.05 mg x kg; suxametonio 1 mg x kg intravenoso,
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2 mg x kg intramuscular.

3-13 afnos. Tubocurarina 0. 75 mg x kg; Pancuronio 0.13

mg x Kg; galamina 2-2.5 mg x Kg.

Dosis de neostigmina 0.1 mg x kg con atropina por lo me-
nos 0.3 mgy 0.6 mg si es mayor de 1 afo de edad. Puesto
que la liberacién de acetilcolina depende del calcio, se
obtienen buenos resultados con la inyeccién adicional de

gluconato de calcio al 10 por ciento, 1 ml cada 6 kg.
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